
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
Fundación Municipal de Cultura

Museo del Títere
Plaza de la Constitución s/n 

(Antiguas Bóvedas de Bomberos)
Tfl.: 956 27 68 46

Fax: 956 22 078 32

PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS

EXPEDIENTE: 2014/000131

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
EN RÉGIMEN DE COMPRA DE VITRINAS EXPOSITIVAS, FABRICADAS Y PINTADAS CON 
SISTEMA  DE  ILUMINACIÓN  EQUIPOS  LEDS,  TRANSPORTES  Y  MONTAJES  DE  LAS 
MISMAS EN LAS SALAS SEGÚN PLANO ADJUNTO DEL MUSEO DEL TÍTERE, Y ACORDE 
A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SEÑALADAS, CON MOTIVO DE LA EXPOSICION 
PERMANENTE.  

1.-OBJETO DEL SUMINISTRO.

El objeto del presente es establecer las condiciones técnicas por las que se ha de regir  el 
CONTRATO DEL SUMINISTRO EN REGIMEN DE COMPRA DE VITRINAS, FABRICADAS Y 
PINTADAS, TRANSPORTE Y MONTAJE,  para las  exposiciones culturales  que tendrán lugar 
en las Salas  del Museo del Títere. 

1.1.– DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO.

COMPRA DE VITRINAS, incluyendo fabricación, transporte y  montaje de las mismos en las 
Salas del Museo del Títere con motivo de la exposición permanente que tendrán lugar en la 
misma, y que tendrán las  características técnicas que se indican a continuación:

• 6 ud Vitrinas   Tipo A: 3000x2050x500
• 1 ud Vitrinas   Tipo B: 1200x1300x900
• 1 ud Vitrinas   Tipo C: 1600x1350x1350 
• 1 ud Vitrinas   Tipo D: 3000x2050x800
• 5 ud Vitrinas   Tipo E:   800x1900x800
• 4 ud Vitrinas   Tipo E:   600x1900x600 
• 2 ud Vitrinas   Tipo F   3000x2050x1050
• 3 ud Vitrinas   Tipo G  1200x2050x800
• 2 ud Vitrinas   Tipo G    800x2050x800
• 4 ud Vitrinas   Tipo H  3050x2050x900
• 2 ud Vitrinas   Tipo I     850x2050x1400
• 1 ud Cubo expositivo   500x500x600        

Las  Vitrinas  deberán  fabricarse  con  estructuras  de  perfiles  de  acero  con  tratamiento 
antioxidante y pintura tipo Martelec color aluminio. Traseras y costados realizados en DM 
lacado  y cuatro caras de  vidrio. 
Niveladores antivibratorios
Llave de seguridad 
Iluminación Tipo Led.

El  modelo  A:  F;  G;  y  H:  llevarán  estructuras  de  perfiles  de  acero  con  tratamiento 
antioxidante y pintura tipo Martelec color aluminio. Trasera y costados realizados en DM 
lacado y frontal de vidrio.   

El  modelo  D:  la  estructura  será  de  hierro,  trasera  y  costado  en  madera  de  melanina, 
apertura abatible en hojas de cristal incoloro.

El modelo B; C; E; I: llevarán las cuatro caras de vidrio.
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El Cubo expositivo: llevará  estructura de perfiles de acero con tratamiento antioxidante y 
pintura  tipo  Martelec  color  aluminio.  Forrado  de  metacrilato  blanco  opal  e  iluminado 
interiormente.   

SEÑALITICAS

90 UNIDADES

Las placas serán realizadas en ABS, Alumper, Metacrilato negro mate grabado.
5 Salas realizadas en soportes de perfil de aluminio anodizado
140 Títeres
31 Vitrinas
1 Cubo
21 placas para pie de foto

PANELES INFORMATIVOS

16 UNIDADES

Realizado con perfil en aluminio anodizado ABS, Alumper, Metacrilato negro mate.

Todas  y  cada  una  de  las  necesidades  técnicas  requeridas  serán  presupuestadas 
unitariamente, vitrinas según modelos, paneles, señalíticas, etc……

1.2 – PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.

La entrega del mobiliario se realizará en el Museo del Títere, sito en Plaza de la 
Constitución s/n. (Antiguas Bóvedas de Bomberos) 11006 CADIZ.

La  entrega  y  montaje  deberá  realizarse  en  las  denominadas  Salas  de  dicho 
inmueble,  debiendo   estar  finalizado  antes  del  día  31  de  julio  de  2015  para  el  pedido 
realizado para el año 2015.

2.-  PRESUPUESTO,  EXISTENCIA  DE  CRÉDITO,  IMPUESTOS  Y  REVISIÓN  DE 
PRECIOS.

2.1. – PRESUPUESTO

El precio  máximo de licitación es de  CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
EUROS (104.280,00 €) más VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
OCHENTA CENTIMOS DE EUROS (21.898,80 €), en concepto de 21% de IVA .En ningún 
caso el coste total del contrato superará la cantidad establecida para este Contrato, según 
establece la TRLCSP.

El presupuesto máximo establecido para cada unidad a suministrar es el siguiente:

• Vitrinas   Tipo A: TRES MIL QUINIENTOS QUINCE EUROS (3.515,00 €)
• Vitrinas   Tipo B: MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS (1.415,00 €).
• Vitrinas   Tipo C: MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (1.880,00 €).
• Vitrinas   Tipo D: TRES MIL SESENTA Y CINCO EUROS (3.065,00 €).
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• Vitrinas   Tipo  E  (Medidas  800x2350x800):  DOS  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y 
CINCO EUROS (2.265,00 €).  

• Vitrinas    Tipo  E  (Medidas  600x1900x600):  DOS  MIL  CIENTO  QUINCE  EUROS. 
(2.115,00 €).

• Vitrinas   Tipo F: TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS (3.665,00 €). 
• Vitrinas   Tipo  G (Medidas 1200x2050x800):  DOS MIL  CUATROCIENTOS QUINCE 

EUROS (2.415,00 €).  
• Vitrinas   Tipo G  (Medidas 800x2050x800): DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO EUROS (2.365,00 €).  
• Vitrinas   Tipo H: TRES MIL SESENTA Y CINCO EUROS (3.065,00 €). 
• Vitrinas   Tipo I: MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (1.895,00 €).    
• Cubo expositivo: QUINIENTOS CUARENTA EUROS (540,00 €)
• Placas señalíticas: SESENTA Y CINCO EUROS (65,00 €).
• Paneles  informativos:  NOVENCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  EUROS  CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (956,25 €).    

2.2. – EXISTENCIA DE CRÉDITO

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto máximo de gastos previstos en la 
Fundación  Municipal  de  Cultura,  habilitándose  las  consignaciones  presupuestarias 
pertinentes,  en tres años. Existe para el año 2015, consignación presupuestaria por 
importe  de  TREINTA  MIL  EUROS  (30.000,00  €)  IVA  incluido,  tope  máximo  para  la 
fabricación  y  suministro  de  las  necesidades  más  inminentes  del  Museo.  Debiendo  la 
empresa adjudicataria presupuestar y fabricar hasta ese tope máximo en la fecha indicada 
anteriormente  según  las  ordenes  dadas  desde  la  Fundación.  Posteriormente  y  según 
consignación para el año 2016 que se indicará oportunamente volverá a presupuestar y 
fabricar según necesidades técnicas para ese año, y por último, y de la misma forma para el 
año 2017.  

2.3. – IMPUESTOS Y REVISIÓN DE PRECIOS

A todos los efectos se entenderán que las ofertas presentadas por los licitantes comprenden 
el  I.V.A.  (que  figurará  como  partida  independiente)  y  demás  tributos  que  le  sean  de 
aplicación según las disposiciones vigentes.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y ENTREGA. DURACIÓN DEL CONTRATO.

El  adjudicatario  se  encargará  del  transporte  y  descarga  física  del  material.  Todo  lo 
solicitado por la Dirección del Museo del Títere, deberá ser suministrado y entregado antes 
de la fecha indicada en el punto 1.2 del presente pliego. La duración del contrato será de 
tres años. 

4.- LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO:

El adjudicatario deberá entregar el material en el lugar: INDICADO EN EL PUNTO 1.2 del 
presente pliego.

5.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para una adecuada valoración de las mismas deberán incluir:
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• Oferta  económica,  con  desglose  del  I.V.A.  (que  deberán  figurar  como  partida 
independiente)  y  demás impuestos  que  le  sean  de  aplicación  según  las  disposiciones 
vigentes.

• Relación de medios técnicos, materiales y personales destinados a la ejecución del 
servicio y/o muestras de suministros similares.

6.- LEGISLACIÓN LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO

La responsabilidad  sobre  el  personal  que  ejecute  el  objeto  del  contrato,  será 
exclusivamente de la adjudicataria, a la cual compete el cumplimiento de la Legislación 
Laboral, Seguridad Social y Seguridad e Higiene en el Trabajo.
 


